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RESUMEN 

El presente trabajo comunica la experiencia docente de haber incorporado la temática 
Accesibilidad Universal (AU) a los contenidos curriculares del Taller Introductorio del ciclo básico 
común de las tres carreras (Arquitectura, Lic. en Diseño de la Comunicación Visual y Lic. en 
Diseño Industrial) de la FADU, UNL, Santa Fe. Mediante el desarrollo teórico y práctico se 
introduce este concepto, ligado al de inclusión social. Reforzando contenidos que solamente son 
abordados por una Cátedra Optativa. 

La accesibilidad universal es la condición del medio, que permite a las personas gozar plenamente 
de sus derechos y libertades con la máxima autonomía posible. Abarcando en forma integral a 
toda la sociedad. La AU supone que no hay personas con dis-capacidad, son los entornos no 
accesibles los que incapacitan a las personas. Por ello, la ONU, viene trabajando desde hace 
décadas, por los derechos de las personas con discapacidad para que la AU sea un proyecto 
compartido por personas, organizaciones públicas y privadas. En nuestro país se refleja en la 
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sanción de la Ley Nacional N°:24.314; en la provincia de Santa Fe, Ley Provincial N°:9.325 (Art. 
20); En el municipio de Santa Fe, Ordenanza N°:11.939. 

La experiencia innovadora en la docencia se llevó a cabo mediante dos desarrollos: uno teórico, 
por el cual se trabaja el concepto de la AU en relación con el de ‘inclusión social’; y uno práctico, 
por el cual los estudiantes llevaron a cabo un relevamiento urbano a fin de dimensionar el impacto 
de la tecnología en la construcción del ambiente habitado, reconociendo desde una perspectiva 
crítica diversos factores que hacen a la AU (trazado vial, transporte, construcciones, redes de 
servicio, equipamiento urbano, contaminación ambiental, barreras y accesibilidad, aspectos que 
hacen a la calidad de vida en la ciudad). 

Si bien sólo se alcanza una respuesta integral al problema del hábitat para una ciudad accesible a 
través de un trabajo interdisciplinario en el que converjan coordinaciones de las áreas de salud, 
arquitectura y urbanismo (y en sincronía con la legislación vigente y políticas públicas afines), 
desde la docencia universitaria se pretende sumar al trabajo transversal de instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales generando masa crítica al abordar la problemática de 
barreras urbanas y edilicias desde una disciplina proyectual. señalando las prestaciones y 
faltantes del equipamiento urbano y los servicios, pensando Santa Fe, como una ciudad más 
accesible. 

PALABRAS CLAVES: TECNOLOGÍA - ACCESIBILIDAD - AMBIENTE 

1. INTRODUCCIÓN

Existen en la actualidad dos tendencias globales a nivel poblacional, el aumento de la longevidad 
y la concentración en centros urbanos, más de la mitad de la población mundial vive en ciudades. 
Según datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS) el 40% de la población presenta algún 
tipo de discapacidad transitoria o permanente (motriz, sensorial, mentales, actitudinal etc.). 
Habitamos espacios urbanos y arquitectónicos, utilizamos herramientas y servicios, nos 
informamos mediante recursos de comunicación que en general no fueron concebidos ni 
desarrollados para personas que no gozan de sus capacidades plenas.  

La Organización de Naciones Unidas (ONU) viene trabajando por la inclusión social, interpretando 
que los entornos inaccesibles son los que incapacitan a las personas. Este nuevo enfoque lleva a 
una reconsideración multidisciplinar de nuestro hábitat. Las ciudades del siglo XXI deberán ser 
concebidas, adaptadas, remodeladas y desarrolladas bajo la premisa de dar Accesibilidad 
Universal. 

Esta problemática fue abordada académicamente en la Universidad Nacional del Litoral (UNL) a 
través de un proyecto de investigación CAI+D 2014 Orientado, por un equipo interdisciplinario de 
investigadores integrado por médicos, bioquímicos, terapistas ocupacionales y arquitectos. De los 
avances de la investigación esta temática es incorporada a la docencia, en el ciclo básico inicial, 
común a las tres carreras de la Facultad de Arquitectura Diseño y Urbanismo (FADU), 
Arquitectura, Diseño Industrial y Diseño en la Comunicación Visual. Paralelamente los contenidos 
se desarrollan en materias optativas en la FADU y en la Facultad de Ciencias Médicas (FCM). El 
gran desafío es lograr la formación de futuros profesionales capaces de actuar desde la 
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multidisciplina, comprometidos con la necesidad de mejorar las condiciones de seguridad del 
entorno, optimizando la igualdad de oportunidades y la inclusión dentro de una ciudad accesible.  

Fig. 1 Barreras físicas en el espacio urbano. 
2. DESARROLLO

Accesibilidad universal 

Se plantea la accesibilidad como un concepto amplio, integral y universal. Accesibilidad Universal 
es la condición que deben cumplir los entornos, bienes, procesos, productos y servicios, así como 
los objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y 
practicables por todas las personas en condiciones de seguridad, comodidad y de la forma más 
autónoma posible. 

Esta concepción, en la que subyace la idea de inclusión, ofrece una mirada que supera el 
colectivo de personas con discapacidad, al contemplar 
toda la diversidad de la población.  

La accesibilidad universal abarca no sólo a personas 
con discapacidad sino también a niños/as, adultos 
mayores, mujeres embarazadas, personas migrantes, 
etc. La noción de universalidad se asocia a la no 
discriminación, a la inclusión, a promover la 
participación y a favorecer la autonomía de todos los 
sujetos más allá de sus capacidades, su edad, género, 
nacionalidad, nivel socio cultural, etc. Implica 
considerar tanto las variables geográficas, culturales, 
económicas y administrativas como las arquitectónicas, 
instrumentales, comunicacionales y programáticas para 
todas las personas por igual. Si la misma es entendida 
como encuentro entre el sujeto y los servicios de salud 
y como un puente entre la titularidad de los derechos y 
el ejercicio efectivo de éstos, desde una perspectiva de 

Fig. 2 Áreas temáticas para una ciudad 
accesible 
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derechos humanos y salud integral, se constituye en un concepto clave. 

Fig. 3 Recursos para la accesibilidad. (ámbito público y privado) 

2.1 DIMENSIONES DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 

Cualquier impedimento u obstáculo que limite el acceso, utilización, disfrute, interacción y 
comprensión de manera sistematizada, digna, cómoda y segura de cualquier espacio, 
equipamiento y/o servicio deben ser considerados como barreras de accesibilidad. En tal sentido, 
la accesibilidad comunicacional, refiere a situaciones en las que no existen barreras en la 
comunicación interpersonal (cara a cara, lenguaje de señas, vocabulario sencillo), en la 
comunicación escrita y también en la comunicación virtual (digital). La accesibilidad arquitectónica, 
refiere a la inexistencia de barreras ambientales y físicas en las casas, edificios, espacios o 
equipamientos urbanos y medios de transporte individuales y colectivos. La accesibilidad 
instrumental representa la inexistencia de barreras en los instrumentos, utensilios y herramientas 
para el trabajo, el estudio, la recreación y cualquier otra actividad de la vida. La accesibilidad 
programática opera cuando las políticas públicas, normativas, programas y regulaciones no están 
impregnadas de barreras. Esto incluye desde una política a nivel nacional, provincial o municipal, 
hasta dispositivos generados al interior de las instituciones. En múltiples ocasiones los requisitos 
de admisión para diversos programas sociales se constituyen en barreras para esta dimensión. La 
accesibilidad actitudinal y cultural, se enfoca en las relaciones interpersonales libre de 
preconceptos, sin estigmas y cualquier forma de discriminación. 
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2.2 PERFIL POBLACIONAL Y ACCESIBILIDAD 

Según el censo nacional de población, hogares y viviendas 2010 INDEC existen en nuestro país 
un 12,9% de personas con discapacidad permanente (motrices, sensoriales, mentales y 
viscerales). Si a esto le sumamos las personas con limitaciones temporales (mujeres 
embarazadas, familias con 
niños entre 3 meses y 10 
años, personas obesas, 
personas que cargan bultos, 
accidentados con 
discapacidad en 
rehabilitación sin secuela 
posterior, etc.). Y además 
agregamos el grupo de 
adultos mayores, incluyendo 
su entorno contenedor (el 
núcleo familiar o 
acompañante 
circunstancial). Conforme al 
Plan Nacional de 
Accesibilidad se llega a que 
alrededor 40% de la 
población tiene algún 
impedimento de uso del 
medio físico que no está debidamente preparado en lo que se refiere a las actividades de la vida 
diaria.  

2.3 ACCESIBILIDAD Y POLITICAS PÚBLICAS 

La Constitución Nacional Argentina en el Art. 75°, faculta a los poderes del Estado a generar 
disposiciones tendientes a la inclusión de personas con capacidades diferentes, tendientes a la 
equiparación de derechos respecto del resto de la población, sean individuos o grupos. Este 
espíritu de igualdad se plasma en sanciones de leyes y decretos en los que se busca la 
eliminación de barreras físicas y sociales como así también la accesibilidad al medio físico y 
social. 

En este sentido, nuestro país ha establecido el sistema único de prestaciones básicas para 
personas con discapacidad, creado por decreto del Poder Ejecutivo Nacional 762/97. Este sistema 
de prestaciones se regula mediante la Ley N° 22.431 y su modificatoria N° 24.314 que 
proporciona sustento filosófico-jurídico para la acción gubernamental. 

En la legislación provincial de Santa Fe, en materia de discapacidad promulga la Ley 9.325 que 
establece el “Sistema de Protección Integral de los Discapacitados”, línea con la ley nacional. 

A nivel de municipal, la Ciudad de Santa Fe cuenta con la Ordenanza N°:11.939 que establece la 
creación del Plan Municipal de Accesibilidad que garantiza la efectividad del derecho a la 
protección social de las personas con discapacidad.  

Fig. 4 5 Estructura Población. Ciudad Santa Fe según Censo 2010.
Fuente: MCSF, datos INDEC, censo nacional de población.

218



ACCESIBILIDAD UNIVERSAL EN LAS CIUDADES DEL SIGLO XXI 

La ley provincial refiere y se fundamenta en los grupos que presentan alguna discapacidad; en 
cambio la ley nacional como la ordenanza municipal  se posiciona con  términos más amplios e 
inclusivos cuando se expresa diciendo  “personas con movilidad reducida” y “mejora de la calidad 
de vida de la población” en la legislación nacional y en la ordenanza municipal se habla de la 
ciudad inclusiva para todos, se procura la accesibilidad. 

2.4 ACCESIBILIDAD UNIVERSAL EN LA ENSEÑANZA 

En el ámbito académico, en el marco del taller introductorio del módulo cuatro, tecnología y diseño 
de la FADU - UNL, se inserta la temática innovadora de accesibilidad universal, dentro de un 
conjunto de ejes que los estudiantes deberán reconocer y analizar dentro de un sector urbano, 
interpretando el impacto de la tecnología en la construcción del ambiente que habitamos. En la 
figura siguiente se presenta la guía del trabajo practico donde se detallan los objetivos y cada 
aspecto a considerar en el relevamiento. El desarrollo del trabajo de los estudiantes es 
acompañado por un docente Jefe de Trabajos Prácticos, en clases de taller donde se profundizan 
temas conceptuales y se aclaran dudas. 

GUÍA DE ANÁLISIS Y RELEVAMIENTO PARA ESTUDIANTES 
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Fig. 5 Guía de Trabajo Práctico N°1 
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3. CONCLUSIONES

La inclusión innovadora de esta temática en la enseñanza es muy reciente, los resultados son 
alentadores, se observa buena receptividad y comprensión de los contenidos abordados por parte 
de los estudiantes. Queda instalado desde el ciclo básico inicial una temática fundamental para el 
campo de acción de las disciplinas proyectuales.  

Se ha dado una correcta interacción entre la faz de investigación y docencia abriendo todo un 
campo de acción hacia la esfera de la extensión y transferencia de conocimiento académico hacia 
las políticas públicas, organismos no gubernamentales, sociedades civiles y toda institución 
comprometida en contribuir a mejorar la accesibilidad y calidad de vida la población. 

Desde la arquitectura, el urbanismo, el diseño industrial, el diseño y comunicación visual, se 
presentan en la enseñanza los recursos tecnológicos, como herramientas para reconocer y 
resolver eficientemente espacios accesibles e inclusivos, en edificios, espacios públicos y el 
transporte, libres de barreras físicas y de comunicación, para posibilitar la accesibilidad universal 
de las personas. 
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